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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

3 .ª SECCION. —  A N U N C IO S.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El miércoles 9 del corriente á las doce ten
drá lugar en las Casas consistoriales el remate para 
el suministro de los tubos de plomo que sean ne
cesarios por tiempo de un año para el ramo de fon
tanería, con sujeción al pliego de condiciones in
serto en el Diario oficial del sábado 22 de Enero 
último, G a c e t a  del 23 y Boletín oficial de 21 del 
mismo, y la adicional aprobada por Real órden de 
29 del referido Enero, que dice así:

«Los tubos serán hechos por fusión y presión, 
y  de ningún modo en frió , estirados á la hilera, 
y  sus manguillas serán del mismo tubo ,  sin sol
dadura alguna.))

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 6 de Febrero de 4 8G3.=E1 Alcalde-Cor
regidor , Luis Piernas.

GOBIERNO DE LA CORUÑA.
D. Bartolomé H erm ida , Gobernador por S. M. 

de la provincia de la Coruña &c.
Hago saber que habiendo sido aprobado por 

Real órden de 24 de Diciembre del año último el 
proyecto de una cárcel de partido en la villa de 
Puente de Eume en la cantidad de 144,075 rs. vn., se 
sacó á remate con las formalidades prevenidas, se
ñalando para este acto el día 23 del actual,  y hora 
de las doce de su mañana en la sala de sesiones de 
este g ob ie rno , y en la del Ayuntamiento de la ex
presada villa de Puente  de E ú m e ; y como en dicho 
dia no se hubiesen presentado licitador ni propo
sición alguna , he dispuesto sacar á nueva subasta 
la indicada obra , que tendrá efecto en este gobier
no de provincia á las doce de la manana del do
mingo 6 de Marzo próximo. La licitación girará so
b re  "dicha cantidad : se hará por proposiciones en 
pliegos cerrados con estricta sujeción al modelo que 
á continuación se inserta , en el cual se expresará 
la cantidad en que el licitador se compromete á 
ejecutar la obra. Solo podrán tomar parte en la li
citación las personas que acrediten en el acto ha
b e r  depositado en la tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la cantidad correspondiente al 
4 0 por 4 00 del importe de dicho presupuesto. El 
remate no tendrá validez ni efecto hasta tanto que 
recaiga sobre él la aprobación de este gobierno.

Los planos, presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas están de manifies
to en la secretaría de este gobierno para que las 
personas que quieran enterarse de ellos y  tomar 
parte en la licitación puedan hacerlo.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se anuncia en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia.

Coruña 30 de Enero de 4853.—El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.=Narciso Zepedano , secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de t a l , vecino de   propone construir  la

cárcel de Puente  de Eume, cuva subasta se anunció
en el Roletin ó G a c e t a , núm    por la cantidad
de  , sujetándose enteramente á los planos y
pliegos de condiciones facultativas y  económicas 
que deben regir  para la ejecución de la obra.

Fecha y firma del proponente.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L
D E  T A L A Y E R A  D E  L A  R E I N A

Por Real órden de 4 4 de Diciembre último ha 
sido autorizado el ilustre Ayuntamiento de la villa 
de Talayera de la Reina para enagenar á censo re 
servativo 44 3 fanegas y 40 celemines de tierra que 
constituyen el alijar titulado de Moscoso , término 
de Cazalegas, perteneciente á los propios de la mis
ma , justipreciadas períticamente en 42,930 rs.

En su consecuencia la mencionada corporación 
ha señalado para la celebración de la conducente 
subasta simultánea , que tendrá efecto en su Se
cretaría y ante el Sr. Gobernador de la provincia 
el domingo 6 de Marzo próximo á las diez de su 
mañana, con entera sujeción al pliego de condicio
nes,  que para la común inteligencia se halla de 
manifiesto en las respectivas oficinas.

Talayera 30 de Enero de 1853. =  El Alcalde- 
Corregidor , P res iden te ,  Juan .1. Grases. =— El Se
cretario , José Antonio Recuero.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA P R O V I NC I A  DE C U E N C A.

Pliego de condiciones bajo las cuales debe subastarse 
la construcción de la estantería nueva que se ne
cesita en el archivo de las oficinas de Hacienda de 
esta provincia , y hacer varios reparos en la que 
existe actualmente.
4* Serán de cuenta del rematante las maderas, 

clavos y demás efectos necesarios para la cons
trucción y colocación de los estantes nuevos y  re
paración do los viejos; así como estará obligado á 
satisfacer los gastos que se ocasionen en la subas
ta, y después en la obra , inclusos los de jornales 
para trasladar los legajos hasta su definitiva colo
cación.

2* La estantería nueva tendrá 58 varas de largo,
4 de alio y un pie y una pulgada de fondo: será co
ronada con una faja con su moldura: cada escalera 
contendrá siete divisiones de tablas de una pulga
da y una línea de grueso, todo bien labrado, y 
deberá colocarse en distintas localidades , que se 
manifestarán á ios que quieran interesarse en la 
subasta.

3? En la pieza que sirve para despacho de) 
Contador deberá ponerse un estante de cinco va
ras de ancho, cuatro de alto y dos pies do fondo 
con cinco divisiones por dentro; el cual hará dos 
estantes, que han de tener cuatro puertas, cuyas 
hojas irán á chaflán , de tableros g ra n d es , con 
buen  he rra je ,  pasadores por dentro y fuera , y 
cerraduras distintas, será pintado de verde al bar
niz, excepto la cornisa y basa, que lo serán de 
negro. Este estante forma parte de las 58 varas 
expresadas en la condición segunda.

4* También deberá el rematante proveer  al 
Archivo de una escalera doble, de cuatro varas de 
altura.5? No se admitirá postura en mayor cantidad 
que la de 2170 rs. á que asciende el presupuesto 
formado al efecto.

6? Para la debida garantía del exacto cumpli
miento del contrato, hab rán  de hacer los licitado- 
res un depósito de 300 rs. vn. en la Caja de la 
provincia , que quedarán en beneficio de la Ha
cienda , si el rematante faltase á cualquiera de las 
condiciones estipuladas; concluida que sea Ja  obra 
de la manera expresada , se le devolverá dicha 
suma.7* Se dará principio á la obra á los ocho días 
de comunicada la órden de aprobación de la su
basta , y quedará terminada precisamente en el 
plazo de u n  mes.Y Sí El pago de la cantidad del remate ten drá  
efecto por la Tesorería de esta provincia luego 
que se autorice por la Dirección generai del Te
soro público, comprendiéndose previamente en los 
presupuestos de obligaciones mensuales que for
ma esta Contaduría.

Cuenca 27 de Enero de i 853.« J o a q u í n  Ce
juela.Gobierno de provincia. «=» Cu enca.==Apruebo el 
pliego de condiciones que precede.=Techa ut s u -  
pra.=Balsalobre.
Reglas y formalidades que han de observarse en la 

subasta.
4Í En el dia 4 0 de Marzo próximo venidero, en 

los estrados de este Gobierno, se celebrará u n  ac
to público bajo mi presidencia f asistiendo á él el 
Contador de la Hacienda pública , el promotor Fis
cal de la misma y el escribano del juzgado, admi
tiéndose las proposiciones que hagan los licita- 
dores.2? Dicho acto será á puerta  abierta, dando prin
cipio á la una de la ta rd e ,  y concluirá á las dos.

En este intervalo se recogeián los pliegos cerrados 
de lo-; licitado res ó de sus representa tes logalmonte 
autorizados, los que rubricarán  los portadores. y 
serán numerados por el orden que se reciban. Solo 
han de contener ei nombre de la pe rsona , casa o 
empresa que haga la proposición, y la cantidad en 
que ofrezca realizar la obra,  con sujeción al mo
delo que se inserta en seguida.3Í Al pliego cerrado deberá acompañar carta de 
pago de haber depositado en la caja de la provin
cia la cantidad de 309 rs. , estimados por garantía 
en la condición de las anteriormente insertas, 
sin cuya circunstancia no será admitida la propo
sición.i? Una vez entregados los pliegos no podran 
re tirarse  bajo n ingún pretexto ni motivo.

5* Dada la hora señalada se procederá á abrir  
los pliegos de las proposiciones, los cuales se lee
r án  en alta voz por el mismo órden con que hayan 
sido entregados, tomando nota el actuario de la 
subasta de su contenido y del resultado que ofrez
ca cada u n o ,  que publicará también para satisfac
ción de los concurrentes. Se exigirá del postor mas 
ventajoso que ratifique su proposición, sometién
dose sin reserva á las condiciones establecidas, y 
sq extenderá el acta de adjudicación del remate, 
que firmará con los Jefes asistentes.

6* Si en tre  las proposiciones que se hagan h u 
biere dos ó mas iguales en precio se abrirá  segui
damente una nueva licitación, por pliegos también 
cerrados, que deberán presentarse acto continuo, 
en la cual solo tendrán  derecho á tomar parte los 
firmantes de aquellas. Terminada la diligencia se 
devolverán los documentos de depósito y  los po
deres á los interesados cuyas posturas no sean ad
mitidas , y en el siguiente dia tendrá lugar la de
volución por la tesorería de las cantidades que se 
hayan depositado para las proposiciones no admi
tidas.T. No serán admisibles los pliegos que conten
gan: p rim ero , una cantidad condicional ó indeter
minada; segundo, los que alteren ó modifiquen al
guna de las condiciones del pliego; t e r c e ro , los 
que aum enten  la cantidad presupuesta.

8Í El rematante quedará sujeto á cuanto pres
cribe el art. 53 del Real decreto de 27 de l e b r e 
ro del año último.9í El expediente contendrá precisamente un  
ejemplar del Boletín oficial en que se anuncie la 
subasta; la minuta de haber remitido el edicto para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y el acia 
v diligencias de que trata la regla 3.a Dicho ex p e -  
cliente ha de merecer la aprobación do la Direc
ción general de contabilidad de ia Hacienda pública., 
para lo cual se remitirá original á ia misma.

Formulario de los pliegos cerrados.
D. F. de T . , vecino d *.....................................ofrece

hacer la obra de estantería para el Archivo de las 
oficinas de Hacienda de la provincia de Cuenca, 
en tanlos reales vellón i por letra) con sujeción al 
pliego de condiciones pubiicado.=Fecha y firma.

Dado en Cuenca á 27 de Enero de !853.=Bal— 
salobre.

OBISPADO DE ALMERIA.
Nos el Obispo , deán y cabildo de la santa apos

tólica iglesia catedral de Almería.
Hacemos saber que en esta santa iglesia se ha

llan vacantes dos beneficios que en v ir tud  de Real 
órden de 4 5 de Mayo de 4 852 se han declarado 
anejos á los oficios de maestro de capilla y orga
nista; y á fin de proceder á su provisión, en  con
formidad al último Concordato y  demás disposicio
nes vigentes, citamos por el presente á todos los 
que siendo ya presbíteros ó en aptitud para ello 
dentro del año, desde el dia de su provisión, quie
ran  oponerse á dichas p lazas , para que duran te  el 
término de 40 dias,  contados desde 4.° de Febrero 
á 12 de Marzo próxim os, comparezcan ante Nos por 
medio del infrascrito secretario capitular con las 
correspondientes solic itudes, acompañadas de la 
partida de b a u t i sm o , título de órden , ó al menos 
de primera to n s u r a , testimoniales de su ordinario 
diocesano , y  los demás documentos necesarios pa
ra calificar sus pe rso n a s , con la correspondiente 
habilitación si fuesen r eg u la re s ; y  concluido dicho 
término principiarán los opositores sus ejercicios 
ante los examinadores que tendremos nombrados, 
en los cuales desempeñarán los que les fueren  se
ñalados por dichos exam inadores, dando pruebas 
de a p t i tu d , tanto en el c a n to - l la n o , como en el 
figurado. Los que fuesen elegidos tendrán  la obliga- 
gacion de cumplir  todas las inherentes á sus bene
ficios cuando no sean incompatibles con el desem
peño del cargo que e je rz a n , y de observar las re 
glas establecidas ó que  en adelante se establezcan 
para el mejor servicio del culto D iv ino: serán  de 
40 años de edad á lo m a s : gozarán todos los hono

res y consideraciones que á los demás de su clase 
se han otorgado, y dnfi ularán cada uno la asig
nación anual de 6Ó00 rs. satisfechos en el tiempo, 
modo y forma que se paguen los haberes del per
sonal de esta sania iglesia. En testimonio de lo cual 
expedimos el presente firmado por Nos, sellado 
con el de armas capitulares, v refrendado por el 
infrascrito secretario en Almería á 30 de Enero da 
4 8 5 3 .= Anacleto , obispo de Ai moría.=Düctor Don 
Francisco de Paula Gómez, d e á n — Por acuerdo del 
limo. Sr. Obispo, deán y cabildo do esta santa igle
sia , Serafín de T o r re s , secretario  capitular.

D. Rafael de Muro y Colmenares, Suhgoberna-  
dor del distrito de Gran Canaria &c.

Hago saber- que por Rea! órden de 15 de No
viembre último S. M. la R e i n a  ; Q. I). G. ha teni
do á bien mandar que se saquen á pública subas
ta en esta capital, y con sujeción á lo establecido 
por las le y e s , tres cercados con su correspondien
te a g u a , y pertenecientes al hospital de San Láza
r o ,  denominado , ei primero «del Moral», que linda 
por el Norte con paseo que va de la Puerta de 
Triana al castillo de Mata y con terrenos de Don 
Antonio López Botas ; por el Sur con el callejón de 
la Yric a ; por el Naciente con terrenos del Dr. Don 
José Antonio López; y por el Poniente con otro 
cercado del propio establecimiento.

El segundo, que llaman de la «Vica», linda por 
el Norte V Naciente con terrenos del repetido hos
p i ta l ; por el Sur con callejón de la «Vica»; y por 
el Poniente con paseo que va á la plaza de San 
Bernardo.

Y  el tercero linda por el Norte con paseo de la 
muralla , que sigue al castillo de M ata; por el Na
ciente y Sur con cercado del mismo hospita l , y 
por el Poniente con el paseo que de San Bernardo 
conduce á la muralla , conteniendo el primero una 
fanegada, cuatro celemines y 24 brazas con 36 cén
timos.

El segundo una fanegada, dos celemines y  
22,59 céntimos.

Yr el tercero una fanegada , cinco celemines, 
tres cuartillos y 14,7 céntimos ; estando incluso en 
cada uno de estos resultados el terreno que ocu
pan las casas y gañanías que existen dentro de 
estos mismos cercados.

El cercado del Moral ha sido valorado en 26,296 
reales 30 mrs. , y  las 4 3 horas de agua que le per
tenecen para su riego en 24,125 r s . , haciendo am
bas cantidades un  valor total de 47,421 rs. 30 mrs.

El denominado de la Vica ha sido valorado en 
42,525 rs. 12 i / i  mrs. en estos té rm in o s : el te r 
reno en 23,025 rs. 12 4/4 m rs . ,  y las 4 2 horas de 
reloj de agua que tiene para su riego en 19,500 rs.

Y el tercero ha sido igualmente valorado en 
58,265 rs. 7 3/4 mrs. por el terreno , y 29,250 rs. 
por 4 8 horas de reloj de agua, que también le per
tenecen ; y por lo tocante á manipostería y carpin
tería corresponde al cercado del Moral, por lo pri
mero 3637 rs. 47 m rs .,  al de la Yica 4023 rs. 25 
maravedís, y al tercero 6181 rs. 30 mrs.,  y por 
carpintería al primero 4 298 rs. 15 mrs.;  al segun
do 1807 rs. 19 m r s . , y al tercero 836 rs. 28 mrs., 
dando todo por resultado que e! cercado del Mo
ral se saca á remate por el hilo de 52,356 rs. 
28 m rs .;  el de la Yica en 48,356 rs. 22 m rs . ,  y  el 
tercero en 65,283 rs. 41 3/4 m r s . , cuyo primer re
mate tendrá lugar el primer dia de Marzo próximo 
á las doce de la mañana en las salas de mi despa
cho, haciéndose las pujas de viva voz, y quedan
do el remate á favor del mayor pos to r , abriéndose 
ei de la mejora del cuarto para dentro de los 90 
dias siguientes al señalado para dicho r e m a te , y  
admitiéndose luego las pujas á la llana por espacio 
de nueye dias, todo de conformidad con la legis
lación que rige en la m a te r ia ; siendo de cuenta del 
licitador los "gastos de remate , escritura y demás 
de estos casos , debiendo entregar el importe ín te
gro de lo que ascienda en metálico sonante y con
tante en el acto de celebrarse la e s c r i t u r a ; y para  
que llegue á noticia de todas las personas que de
seen hacer postura á las precitadas fincas he dis
puesto, de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 28 de Setiembre de 4 849 , que se p u 
bliquen los edictos en la G a c e t a  de Madrid y en 
los Boletines oficiales de los dos distritos de estas 
islas.Ciudad de las Palmas de Gran Canaria 22 de 
Enero de 1853. =  Rafael Muro.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE REINOSA.
D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido , con carácter de 
ascenso &c.Hago saber que declarada vacante la plaza de 
alguacil de e s t e  juzgado, que desempeñaba Marce
lino Gutiérrez , por"disposición del Excuio. Sr. R e -



t:evite ñu la Audiencia territorial 'de Burgas, cito 
:i los; sargentas •, eaíxws f  sutd&dos liormciurios qu e  
habiendo servida coa» ituena nota aspiren á esta 
plazr* ,, para que cien tro del t é rm in o  de 40 dias p re -  
seu lcu  sus sohci'tiKles doCaaíieiUadivs con sujeción

á los a r t í cu lo s  30 y 31 de la Real  o rd e n  d e  30 de  
O c tu b re  ú l t imo.

Dado e n  Reinosa ¡i 20 de Enero  de 1853. — -An
tonio de  la C u e s t a — Por su mandudo,  Manuel G a r 
cía Caballero .

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Xas Dr. D. Jos/1 Miguel Sainz P a rd o ,  p r e s b í t e r o ,  d ignidad de c ape l lán  m a y o r  de  R eyes  de la san ta  

iglesia p r im ad a  de las Españas , caba llero  di* la Real y d is t ingu ida  o rd en  de Carlos líl , abogado de  los 
T r ib u n a le s  de la nación , vicario general  tic esta c iud ad  y su a rzo b isp ado ,  y G ob ern ad or  doí misino por 
el Euuno. Sr. Cardenal D. Juan  José Bonel y  O r b e ,  s u  dignísim o prelado , &c.

Hacemos sab e r  q u e  autorizado por el Emilio. Sr. C a rdena l  Arzobispo de la diócesis pa ra  re a l iz a r  ía e n a 
j e n a c ió n  de b ienes  eclesiásticos á (pie  se re f ie re  el úl timo Concordato  en  el párra fo  c u a r to  del ar( .  33 
y sex to  de! 38 , liemos señalado los dias 14 y 17 de Marzo p róx im o y  ho ra  de las diez de s u s  nía fia ñas 
pa ra  que las fincas de m ayor y m e n o r  c u a n t ía  q u e  á c on t inu ac ió n  se e x p r e s a n  sean  e n a j e n a d a s  e n  p ú -  
ídico r e m a t o ,  [as de m ayor c u an t ía  p o r  sub as ta  doble  s im u l t á n e a  en Madrid y esta c iu d ad ,  y las  de 
m e n o r  solo en  esta capital , simulo id re m a to  a n te  Nos y por la e sc r iban ía  de D. Manuel  Sá nch ez  ( Jijón, 
y en la c o r te  auto  el Sr. Visitador eclesiástico y re spec t ivo  e sc r ib an o ,  con asistencia  en  un o  y o t ro  caso 
de los A dm in is t radores  d iocesano y de  con t r ib u c io n es  d i r e c t a s ,  ó empleados  q u e  les r e p r e s e n t e n  , en 
conform idad á lo d ispuesto  e n  el Real decre to  de 9 de D iciem bre  de  183E

de
los
de

Número 
órdon en 

inventarios 
la Hacienda 
pública.

Finca, si tuación, procedencia y demás malicias adquiridas, Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir  de Upo en 

la subasta.
Reales vellón.

Dia 1 4  de Marzo.
FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

luniATi; r:x mu iií id  y t h u . i k i .

Herm andades en (teaua.
177 0 

1777

l ’na casa en la plaza Mayor di» Ora ña, q u e  se compone de tres 
cuartos-t iendas . dos principales y dos segundos,  a rrendados ;í
diferentes inquil inos........................................................................................

Tiene un censo de 1 350 rs. do réditos anuales,  cuyo capital di' 
45,000 se lia de dedudir do! [ol.nl valor drl reinad*.

Otra casa contigua á la anterior , que se compone de iguales p a r 
les, a rrendada á diferentes p e rso n as ......................................................

Tiene un cen-o de 1350 rs. anuales ,  cuyo eapilal de 45,000 se lia 
de deducir del tolal valor del remate.

MAGAS DE MENOR CUANTIA.
ltl.M \TK SOCO KN TOLMO.

Santuarios en Dosbarrios

3,420 

2,52 0

85,50 0 

63.0 0 0

1770 Gasa calle del Hospital en dicho pu eb lo ..................................................

Cufradia en Grana.
110 2,750

177S Casa en la calle Mavor del Villar en G ra n a ................. ...............

H erm andades en Ídem.
96 1,4 00

1779
1780 
I 7 8 I

Gasa en la calle de la Catzadilla de Oca ñ a .................................................
Gira en la calle de los Pozos de id................................................................
Otra en id. id...............................

120
120
120

3.000
3.000

C ofradías en Ocaña.
3.000

1 782 Casa calle de Sari Alai tin , jun io  á  la p a r ro q u ia .............................. 120 a nnn
Sa n tu arios en T a lar era de la Reina.

i l .UII  u

I 7 5 0 
1751

Casa en dicha villa á  B a m u n u o v o ...................................................................
Idem calle del Cris to ............................................................................................

Cofradías en ídem.

40 0 
160

10,000 
4,0 00

17 52 
17 53 

901
Casa en Tala v e ra ,  calle de M aladros ........................................................................
ídem calle de Muía ................................................................................................
Una t ierra de dos fanegas , (érniino de Consuegra á  los Yesares .  . . .

D i a  i  1 de M arzo.
FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

REMATE FN MADRID Y TOLEDO.

B ernardas de Consuegra.

4 60 
160 

39
4.000
4.000 
1.300

315 Una casa en Consuegra ,  titulada Portería  del convento,  que lleva 
Mateo Afora leda hasta 2 4 de J u n io ...........................

MENOR CUANTIA.
RÍMATE SOLO L.V TOLEDO.

Cofradías en Ugena.

358 1 1,93 4

781 Una tierra de 300 estadales,  camino del Viso, término de Ugena, 
que  lleva 1). José C abareda ..........................................................................

C ofradías en Tala cera.
9 300

1755 
17 57 Gira en B ar r io n u ev o , que vivió Simón Olm edo.....................................

1 60
28  0

4.000
7.000

S a n tu arios en .Mejorada.
17 60 4 0 i* ñ A
1761 Otra m es ó n ................................................................................ 3 00

i , u e e 
7 5 0 0

S a n tu a rio s  en Villa-rejo de M ontalvan .
1763 Casa-tercia en dicho pueb lo ......................................................................

S a n tu a r io s  en Pueblanueva.
4 60 4.000

895 Unas tie rras  en término de dicha población , que lleva D. Manuel

Religiosas B ernardas de Ycpes.
55 1,833

316
317 
31 8

Casa en Yepes,  calle de San Ju l ián ,  ti tulada de las Rosas.................
Otra id. junto  á la a n te r io r ................................................................................
Idem inmediata al convento ..................................................

Carm elitas de id em .

400 
240 
1 95

10,000 
6,00 0 
4,875

320 Casa en Yepes,  calle de Toledo............................................................

F incas de S a n ta  Clara do Ocaña.
4 00 10,000

322 Casa en Dosbarrios.  calle de las Arcas......................................................... 99 2,475

p o r
El pago de  e s tas  fincas se ve r if icará  e n  metál ico ó b ien  e n  t í tu los  de  la D euda  consolidada del 3 

100 in t e r io r  y  e x te r io r  . al prec io  de la cotización del dia  a n te r i o r  al v e n c im ien to  del p l a z o ,  ó al

mas inm edia to  si e n  el a n te r io r  no hu b iese  habido cotización de dichos e fec to s ,  y  e n  los plazos qu e  
es tab lece  el ai t. Di del c itado Roa! decre to  de 0 do Diciembre  de 1331.

Los c o m p ra d o re s  q u e d a n  su je tos  á no solicitar la nu l idad  de la \ e n í a  ni re sc in d i r  en  m a n e ra  a lg u n a  
el con tra to  por q u e  las fincas adjudicadas  á su favor a p a rez ca n  en lo suces ivo  a íectas  á cargas  c iviles 
ó eclesiásticas ,  de c u a lq u ie ra  na tu ra lez a  que  s e a n ,  y ha n  de ob ligarse  á reco n o c e r la s  s ie m p re  q u e s o  
deduzca su  capital del  total \ a i o r  de la tinca.

Tampoco h a b r á  l o g a r á  c u a lq u ie ra  o t ra  rec lam ación  que  in te n ten  re f e r e n te  á la c l a s e , s i tuación,  
cabida y  d e m ás  c i rc u n s ta n c ia s  de las lincas eclesiásticas (pie a d q u ie r a n  por capi ta lización y  no po r  
ta sa c ió n , c u an d o  dichas  t incas luí van  ganado al t iempo de la e n a j e n a c ió n  la r e n ta  q u e  p ro du jo  el capi
tal q u e  .sirvió como tipo en  la subasta .

Q uedan  asim ism o su je tos  los c o m p ra d o re s  al pago de de re cho s  q u e  d e b e n  sa t is facerse  á los Jueces ,  
c u r ia le s  y de m ás  pe rson as  (pie i n te rv e n g a n  en  la sub as ta  po r  o to rg am ien to  de e sc r i tu r a s  y dem ás  dili 
gencias á t e n o r  de los a ran ce le s  q u e  r igen  para  la v e n ta  de b ien es  nacionales.

Lo qOe a n u n c ia m o s  e n  la G a c e ta , D iar io  d e A risos  de M ad r id  y B o letin es  o fic ia les  denlas  re spec t ivas  
p ro v inc ias  p a ra  in te ligencia  de los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  e n  la s u b a s t a ,  s in  pe r ju ic io  de  q u e  p u e d a n  
co n su l ta r  el expe d ie n te  original  q u e  e s ta rá  de manif iesto en  la Secre ta r ía  de C ám ara  y  g o b ie rno  de la 
d iócesis;  a d v i r t i en d o  q u e  no se a dm it i rá  p o s tu ra  sin q u e  el l id i a d o r  p re se n te  fiador abonado  á satis
facción de ios Jue ce s  del re m a ! ;1, por d o cu m e n to  del Banco español ( l e ñ a n  F e rn a n d o  q u e  e q u i v a l e n te 
m en te  ¡os g a ra n t i c e ,  ó en  o tra  forma análoga y fehacien te ,  deb iend o  en  su  caso f i rm ar  dicho fiador el 
acta del re m a te  en  u n ión  con el r e m a ta n te  , q u eda nd o  obligados s u b s id ia r i a m e n te  á las consecuenc ias  
del r e m a t e ,  y las lincas h ipo tecadas  p r im i t iv a ,  exprese, y espec ia lm ente  ai c u m p l im ie n to  del con tra to ,  
en  conform idad al repe t ido  Real d e c re to  de 9 de D iciem bre  do 1831.

Toledo 1.° de  F e b re ro  de 1833. =  Dr.  D. José Miguel Sainz Pardo.

4.1 sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES,

En vir tud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco 
Aunóles ,  Juez de primera instancia del distr ito  de  P a 
lacio en esta cor te ,  refrendada  por el escribano de 
S. M. y del número de la misma I). José García Varó
la,  se hace saber por el 'presente al tenedor de un ta
lón. de cuenta  corriente  en el Banco español rio San 
Fernando, fecha 3 0 do Diciembre último, serie B, nú
mero 2, Ví?, importante  30,000 r s . . librado por  los se
ñores T ap ia , Calderón y  compañía de este comercio, 
que se extravió en dicho dia 30 de Diciembre en la 
calle de Preciados entre  !a de la Zarza y la P ue r ta  
del Sol, que en el preciso término de un mes compa
rezca en el citado juzgado y escribanía á hacer  e n t r e 
ga del mismo, ó justif icar en otro caso su procedencia; 
en inteligencia de que pasado dicho término sin verifi
carlo so acordará lo que haya lugar. 2

En v i r tud  de providencia del Sr. D. Juan  F iol , Juez 
de pr imera  instancia de esta corte , refrendada por el 
escribano del número Sr. D. Basilio María de Aramia, 
se cita , llama y  emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á la herencia  de D. Antonio González, que fa
lleció en esta corte en 20 de Noviembre  último,  á fin 
de que en el preciso término de 1 3 dias acudan á de
ducirle al mencionado juzgado ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin hacerlo les pa rará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.“ de Febrero de t 833. -••• Basilio María de 
A raima,

En vir tud  de providencia del Sr. D. Juan  Fiol, 
Juez de p r imera  instancia en esta c a p i t a l , refrendada 
del escribano del número D. Domingo Bando, se cita, 
llama y  emplaza á D. Estéban Tobar, como esposo de 
Doña Dolores Pe inador ,  cuyo paradero  se ignora,  para  
que en el término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este aviso, comparezca en la escribanía de 
dicho Bando, sita en la calle Mayor, núm. 117, cuarto 
bajo, á fin de notificarle una providencia  dictada por 
el Sr. Juez en 19 del corr iente  en autos seguidos por 
D. Ramón Prados y  (¡nudo con los herederos de Don 
Blas Peinador del P i n o ; bajo aperc ibimiento de que 
no verificándolo le p a ra rá  el perjuic io que  haya  lugar.

Madrid 24 de Enero  de 1 S 5 ;L = :P .  I. do D. Do
mingo Bando, Tomás Alaría Bando, oficial mayor.

D. Salvador de Broca de Bofarul!, Secretario hono
rario  de S. M. y  Juez  de pr im era  instancia de esta ciu
dad de Gerona.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo por- pr imer  
pregón y edicto á Tiburcio A n se lm o , supuesto Cayetano 
.Mariné, expósito del hospital general de Valencia, na 
tural de Cuart  de Poble t ,  par tido  judicial de Moneada, 
vecino de Valencia, so l tero , labrador y  mozo de café, 
y  de edad 27 años, y  Gaspar R a m a d a s ,  natu ral  de Ta-  
lladclla ó Taradel l,  al pa recer  de la pa r te  do Targa, 
vecino de Barcelona y  residente en Valencia, calle de 
Cardona, núm. 2 , carpin tero , soltero, de edad 29 años, 
que sabe leer  y  escribir , para  que  den tro  del término 
de nueve dias se presenten  de re jas adentro  en las cár 
celes de esta c iu d a d , á fin de recibirles indagatoria  ú 
oírles en defensa en su d ia,  en méritos de la causa cri
minal que contra los mismos y otros se sigue en este 
sobre r o b o ; apercibiéndoles que caso de no presenta rse  
se continuará  el procedimiento ,  parándoles el perjuicio 
que haya  lugar  en d e re c h o , y  entendiéndose las noti
ficaciones que ocurran  en los estrados del juzgado.

Dado en Gerona á 16 de Enero  de 1 8 53 .^ S a l v a d o r  
de Broca de Bofarull.— P or  su mandado, Narciso Grau 
y  Mercader.

Tribunal  de comercio. =  En  vir tud  de providencia  
asesorada del mismo,  fecha 29 de Enero último,  se ci
ta , llama y  emplaza por  el presente  anuncio á D. Fa
bián Bisbai , como representante  que se dice ser de la 
casa comercio de los herederos de i). Santiago Gosalvez, 
y cuya  hábil ación se ignora , para  que en el término de 
se:s dias,  á conta r desde la publicación de este anuncio 
en ía G a c i t a  oficial, comparezca en dicho T r ib u n a l ,  sito 
en la plazuela  de la L e ñ a , núm. 1 4 , cuarto  principal, 
á p res ta r  cierta  declaración en autos que ante  él sigue D. \ í c e n t e  Bayo contra la referida casa;  bajo apercibi
miento.

Madrid 3 de Febrero de 1 8 3 3 . =  José de Celis Ruiz

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  
instancia de esta capital D. Juan Fiol, re frendada  por  el 
escribano de numero Sr. D. Basilio Alaría de A rauna ,  se 
cita , llama y  emplaza á todos los (pie se crean con de 
recho á los bienes quedados al fallecimiento de Doña 
Juana  Laeosla , vecina (pie fué de esta co r te ,  á fin de 
que en el término de 10 d ias .  que por tercero y  últi
mo se les concede1, acudan á deducir le  á dicho juzgado 
y  escr ibanía ;  bajo apercibimiento de (p ie ,  t rascurr ido 
sin hacerlo ,  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Aladrid 3 de f e b re ro  di1 1 85 3.-----Basilio María de 
Arauna.

Tribunal de comercio.- - En providencia  asesorada 
de 1.° del corriente ha sido declarado en estado de 
quiebra  I). Fulgencio de la T ajada ,  de esta vecindad y 
comercio, con tienda mi la calle de Esparteros,  núme

ro 3, retrotrayéndose los efectos de ella, ron la cali
dad do por ahora y  la de sin perjuicio de tercero, ai 
dia 23 de Noviembre del año último. En su consecuen
cia, y  con arreglo á lo que dispone el art. 1 057 del 
Código de comercio, se previene que persona alguna 
iiaga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho Don 
Fulgencio de la Tajada,  y sí al depositario nombrado, que 
lo es D. Tiburcio de Ibarbia, que vive calle de Botoneras, 
núm. S. tienda, pena en otro caso de no quedar descar
gadas de las obligaciones que tengan pendientes á favor 
de los acreedores. Y que todas aquellas en cuyo poder 
obren pertenencias del quebrado hagan manifestación de 
las que sean por medio de notas que 'dirijan al Sr. Don 
Antonio Murga, Cónsul de este tribunal y  Juez comisario 
del asunto, el cual vive (calle de Zaragoza, núm. 4, 
cuarto principal, pena las que asi no lo cumpliesen de 
ser Icuidas por ocultadoras v  cómplices en la quiebra.

1). José Aligue! Henares,  intendente y  Auditor de 
guerra honorario,  Juez de primera instancia del distri
to de la derecha de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento do la intestada Doña Alaría Iguaria Negreta, 
que. fué de este domicilio, é hija de D. Antonio Negre
ta y Doña Paula Cortés, su muger,  casada con D. Juan 
do Córdoba, la cual murió en 22 de Marzo de 1851 
en el hospital de la Santa Misericordia de esta capital, 
para que en el término de 30 (lias concurran á dedu
cirlo en este juzgado y por la escribanía de D. Francis
co de Cardonas Castillo; bajo apercibimiento de que 
trascurrido que sea se proveerá lo que corresponda en 
justicia.

Dado en Córdoba á 20 dias del mes de Enero del 
a ñode  1 853. ----- José Miguel Henares. — Por mandado 
de S. S . , Andrés de í íeredia.

PARTE NO OFICIAL  EXTERIORLa pe t ic ión  de  ía m u n ic ip a l id a d  de  Sa luces  para  
([lie se s u p r i m i e r a n  las d iv is ion es  a d m in is tra t ivas ,  
se r e n o v a s e  por q u in q u e n io s  la Oficialidad de la 
G u a rd i a  n a c io n a l ,  y  se  p u b l i c a s e n  las  ses iones  de 
los consejos  c o m u n a le s ,  h a  m o t iv a d o  e n  la Cámara  
de  Dipu tados d e T u r i n  u n a  vi va d iscusión .  La comí 
s ion e ra  de  d ic tam e n  se de  q u e  desen l iase ; y  el Minis
t ro  del i n t e r io r  la apoyó  f u e r t e m e n t e ,  c o n s id e ra n 
do la cues t ió n  ba jo  el aspec to  de l  d e re c h o  cons t i 
tu ido  , y  de l  q u e  p u e d e  p o r  el  t iem po cons t i tu ir se .  
Respecto  al p r im e ro  dijo q u e  p a r a  q u e  el pais  go
zase de  u n a  b u e n a  a d m in is t r a c ió n  y  de  u n a  l ib e r 
tad  ra z o n a b le  e r a  prec iso  q u e  todos los p o d e re s  se 
e n c e r r a s e n  r ig u r o s a m e n te  d e n t r o  de  los l ímites  
q u e  cada u n o  ten ia  s e ñ a l a d o s , p o r q u e  si de  o tra  
m a n e r a  fuese  se cae r ía  i n e v i t a b le m e n te  e n  la a n a r 
qu ía .  Q ue  el  P a r la m e n to  r e p r e s e n t a b a  la nación 
e n t e r a , así  como los conse jos  p ro v in c ia l e s  y  c o m u 
n a les  e r a n  la r e p r e s e n t a c ió n  de  las  p ro v in c ia s  y 
de  los pu eb los .  Si e s te  o rd e n  se in v i r t i e s e  nacería  
in d i s p e n s a b le m e n te  u n  an ta g o n ism o  q u e  e n  t iem 
pos difíciles po dr ía  ocas iona r  u n a  g u e r r a  civil.

El  p o d er  c e n t r a l , añad ió  el Sr.  Minis tro,  q u e  es 
la r e p re s e n ta c ió n  de  los p a r t id o s  e n  el estado, p e r 
de r ía  toda s u  a u t o r i d a d , s u  fu e rz a  y  s u  prestigio,  
si p u d ie r a  s e r  n e u t ra l iz a d o  p o r  c u a l q u i e r  par tido  
aislado. A d e m á s ,  si las m u n ic ip a l id a d e s  pu d ie sen  
m ez c la r se  y  d a r  s u  op in ión  e n  todos los ob je tos 
de in t e r é s  g e n e r a l ,  se  vic iar ía  e n  s u  e senc ia  esta 
in s t i tu c ió n  p o p u la r .  Se  e n t i e n d e  q u e  los electores,  
al e leg ir  los Concejales  h a n  q u e r id o  b u s c a r  b u e 
nos A d m in is t ra d o re s  m u n i c i p a l e s , así  como con
fian á los D ipu tad os  los i n t e r e se s  g e n e ra l e s  de  la 
nac ió n .

A esto añade  u n  p e r ió d ic o : « La p e q u e ñ a  opo
sic ión q u e  se dice l i b e r a l , á su  m a n e r a , t ra tan d o  
de  h a c e r  im posib le  u n a  A d m in is t ra c ió n  á todas lu 
ces i lu s t rad a  y  c o n s t i tu c io n a l ,  negá n d o le  los sub s i 
dios n e c e s a r i o s , a u n  c u a n d o  e s tab a  s e g u ra  de no 
co n se g u i r  s u  obje to,  ha  com bat ido  el d e c re to  de 
diso lución  de  la m u n ic ip a l id a d  de  S a lu c e s ,  pe ro  el 
Minis te r io  ha  t r iu n fa d o  p o r  u n a  m a y o r í a  de  84 
votos.»

U na  ca r ta  p a r t i c u la r  de  B er l in  d ice  q u e  el Go
b ie rn o  francés  se  ocupaba  e n  in t r o d u c i r  v a r ia s  r e 
formas en  s u  polí tica c o m e r c ia l , y  q u e  re sp ec to  á 
la A lem ania  el E m b a jad o r  Mr. de  Y a r e n n e s  había  
en tab lado  y a  negociaciones s o b re  c ie r ta s  disposi
ciones c on ten idas  en  s u  a ran ce l .

El G ob ie rno  lia conseguido  h a c e r  d e sap a re ce r  
tedas las d if icu l tades  susc i tad as  e n t r e  las direcc io
nes  de los c am in os  de h i e r r o  de  la H u n g r ía  y  el



Hesse-elecforal. El viaje á París so hará en adelan
te en m uy pocas horas.

El cólera continuaba el 25 de Enero en San 
Petersburgo con igual intensidad que en los dias 
anteriores. El 24 se habían declarado 60 casos nue
vos, 42 enfermos curados y 33 fallecidos. Quedaban 
todavía en los hospitales 531 enfermos de la epi
demia.

El Emperador y la Em peratriz de los franceses 
visitaron el 3.° del actual la fábrica de porcelana 
de Sevres. Al saber la reciente m uerte de un  an ti
guo y laborioso trabajador de aquella renom brada 
m anufactura, el Emperador entregó al director del 
establecimiento 1000 francos para que los entregase 
á la viuda. SS. 31M. fueron acogidos al paso por los 
diferentes departam entos de la fábrica con vivas 
m uestras de alegría por todos los trabajadores y 
empleados, y por la m uchedum bre que les espe
jaba á la salida.

Un periódico inglés dice lo siguiente con refe
rencia á su corresponsal de P a r is :

((ha im presión que ha causado la Em peratriz so
b re  la m ultitud la es en extrem o propicia ; es una 
m uger hermosa á la par que amable. En la cere
monia religiosa del casamiento estaba tan blanca 
como la nieve. Su em oción, tan natural en aquella 
c ircunstancia , ha producido en el pueblo una im
presión que la es m uy ventajosa. Aquel parece 
contento de su Em peratriz , y enteram ente dispues
to á conceder á la bella extrangera toda la protec
ción que piden sus miradas.

»E1 conquistar los corazones era cosa m uy fá
cil para una m uger como ella, dotada de una gra
cia fascinadora, de las cualidades mas em inentes y 
de una generosidad sublim e , de la que ha dado 
una  reciente p rueba rehusando el magnífico pre
sente de la ciudad de Paris.»

INTERIOR.
El correo de todas las provincias ha venido hoy 

absolutam ente sin mas noticias que las electorales. 
Solo en ios periódicos de Barcelona hallamos la si
guiente relación de la función religiosa y de los 
regocijos públicos que se verifica ion  en aquella 
capital el dia 2 :

A la hora que m arcaba el programa tuvo lugar 
ay e r la solemne función religiosa en la iglesia de 
San Miguel de la Barceloneta", cuyo templo es en 
el dia m uy poco espacioso, atendido el aum ento de 
vecindario que han tenido aquellos barrios. La falta 
de capacidad se hacia mas sensible en esta ocasión, 
pues que después de las personas convidadas era 
m uy  limitado el núm ero de fieles que pudieron 
penetrar en su recinto. El Excmo. Sr. Capitán ge
n e ra l, el Excmo. A yuntam iento , precedido por el 
limo. Sr. Gobernador de la provincia, el limo. Se
ñor Corregidor y otras Autoridades y personas de 
categoría contribuyeron con su presencia á dar 
m ayor esplendor ai acto. La iglesia se hallaba es
pléndidam ente ilum inada; una  escogida orquesta 
acompañó el canto de ios divinos oficios, y el cono
cido orador D. José María Rodríguez pronunció en 
la cátedra evangélica u n  elocuente discurso, digno 
de su acreditado talento.

A la una de la tarde las Autoridades , el cabil
do municipal y  ios señores comisionados de los 
festejos se constituyeron en el punto que les esta
ba destinado sobre el m uelle, jun to  á la farola vie
ja , para presenciar la re g a ta , cuyo premio se dis
putaron á porfía diferentes buques pequeños: el 
p rim er prem io do 320 rs. lo obtuvo la barca pa
langrera que montaba el patrón Francisco Carlos; 
el segundo de 200 rs. la barquilla que dirigía 
Francisco A lié; el tercero de 160 el bote de la sa
nidad que tripulaba Antonio P icarin , y  el cuarto  
de 120 el esquife que conducía Francisco Nelo. 
También se repartió  un  premio de igual cantidad á 
Francisco Fabré.

Era de ver la decisión y energía con que hom
b res  endurecidos en las fatigas de la m ar hacían 
insuperables esfuerzos, azotando violentam ente las 
olas para dar á la carrera  de sus frágiles botes toda 
la velocidad posible y  coger los prim eros las bande
rolas que les aseguraban la palma del vencim ien
to, no precisam ente para alcanzar una recom pen
sa de un  prem io de corto valor, sino por el p u n 
donor de repo rta r victoria sobre los rivales que 
se presentaban á disputárselo. El bote de Sanidad 
luchó desesperadam ente con otros dos botes de los 
buques de g u e rra , y tuvo la gloria de ganarles la 
.carrera.

En el cuarto  prem io, dos de los esquifes cor
rían  con tan  igual velocidad, que hasta el último 
instante se dudó cuál de ellos era el vencedor y  
el vencido. La música del A yuntam iento y otra de 
paisanos tocaban escogidas piezas du ran te  la rega
ta. La concurrencia que asistió á este acto hubie
ra  sido aun mas num erosa si el tiempo se hubiese 
presentado mas bonancible.

Por la noche llovió bastante y  tuvo que sus
penderse el disparo del castillo de fuego, que se 
disparará esta noche si el tiempo lo perm ite. Tam
bién es probable que no tendría efecto el baile de 
la plaza.

MADRID 8 DE FEBRERO.

Anoche se verificó un baile de trajes 
en el Palacio de S. M. la R s in a  Madre, 
que estuvo brillantísim o, abundando en 
él los mas ricos y caprichosos disfraces.

SS. MM. la R e in a  y el R e y  llegaron á 
la una : vestía nuestra Soberana un pre
cioso vestido de a ldeana, de terciopelo 
encarnado, con magníficos adornos: su

augusto Esposo iba de frac negro , así co
mo S. A. el Infante D. Francisco. La R e i 
n a  Madre tenia un traje de gasa azu l, so
bro el que resaltaban suntuosos brillan
tes: las Infantas Doña Amalia y Doña 
Cristina estaban de aldeanas francesas: 
su hermano el Infante D. Fernando de ca
ballero de la época de Carlos III; y en 
f in , de las dos hijas mayores de la R e in a  
Madre , la una simbolizaba la noche, y la 
otra lucia un elegante atavío de fines del 
siglo pasado.

La hora avanzada en que escribimos 
nos obliga á dejar para m añana otros de
talles ; limitándonos ú decir que S. M. Ja 
R e in a  ha bailado, según costum bre, el 
prim er rigodón con el Sr. Conde de A l-  
c° y , y que después ha otorgado la misma 
honra al Vizconde de! Pon ton , al Conde 
de Moriana y á algunos mas. A las cua
tro de la m añana continúa S. M. en la 
fiesta.

NOTICIAS VARIAS.

Mañana habrá capilla pública en Palacio, ve
rificándose la cerem onia de p resen tar la ceniza á 
SS. MM. por el Excmo. Sr. Patriarca de las indias

 En el puerto m ilitar de Brooklinl, cerca de
N ueva-Y ork , y  en presencia de los oficiales de 
m arina de aquel apostadero , se lia ensayado un  
buzo ó bote su b m arin o , inventado por un  tal mon- 
sieur A lexandre , de nación francés, cuyos resu l
tados dejaron á todos tan admirados cómo satis
fechos.

En el momento convenido con el comodoro S al- 
l e r , una vez cerradas perfectam ente todas las aber
tu ras del citado b o te , se sum ergió Mr. Alexandre 
con dos individuos mas á una profundidad de mas 
de 50 varas , sin otra comunicación con la superfi
cie del m ar que un telégrafo eléctrico. Después de 
un cuarto de hora dió el comodoro la señal, comu
nicada por dicho telégrafo, para que su b ie ran , y 
en menos de tres minutos , con admiración de to
dos los espectadores, aparecieron de nuevo á .flor 
de agua. El problem a quedó de consiguiente per
fectamente resuelto , sintiendo Mr. A lexandre, se
gún d ic e n , que no se le hubiera  dejado mas tiem
po en la profundidad del m ar para patentizar to
davía mas el mérito de su invención.

Dicho bote está construido con chapas de h ierro  
en forma de h u e v o , y tiene la longitud de 30 piés 
con 10 de ancho en la parte media. Se halla p ro
visto de dos tragaluces i! ojos de buey para dar 
claridad á los dos compartimientos en que está su b -  
dividido el interior. En el camarote se halla la cor
respondiente m aquinaria para renovar el aire y el 
agua, para sostener el equilibrio del bote y hacer
le sum ergir. Para la m aniobra basta un solo hom
bre y aun  puede todavía llevar el timón. Por lo 
dem ás, hay una cavidad m uy cómoda para siete 
hom bres, pudiendo perm anecer sumergidos en la 
profundidad del m ar du ran te  siete ú ociio horas.

El b o te , como es fácil de concebir , es m uy idó
neo para explorar el fondo de los grandes rios, la
gos , puertos & c., y  para descubrir las em barca
ciones echadas á pique.

 Veinte y dos oficiales y cien hom bres de tr i
pulación de la fragata de vapor inglesa Dauniless, 
que se halla en el crucero de las Indias occidenta
les, han m uerto en pocos dias de la fiebre ama
rilla.

También se dice que el marido de Lola Montes, 
que se suponía naufragado en las costas de P ortu 
gal, ha salido de G ibraltar para Malta á reponer su 
quebrantada salud.

Igualmente escriben que los oficiales de la es
cuadra inglesa su rta  en G ibraltar tenían dispuesto 
para una de las últim as noches un magnífico bai
le , que fué suspendido por haber recibido órdenes 
el A lmirante para salir inm ediatam ente con direc
ción á Malta.

BIOGRAFIA.

E l  g e n e r a l  M a s s e n a .

(Conclusión.) (1)

Después de la batalla de Marengo Massena lomó 
el mando del ejército de Italia: este ejército medio 
desnudo reclam aba tres meses de sueldo y la gra
tificación prometida á los vencedores por el p rim er 
Cónsul. Su nuevo G eneral en jefe reclamó del Go
bierno y no obtuvo respuesta. Entonces los Gene
rales del mismo ejército dispusieron requisiciones 
sobre el pais para procurarse  el dinero de que te
nían necesidad: los habitantes se quejaron. Para 
justificarse insertó 3íassena en la orden del dia el 
balance de la caja del ejército , y  se lamentó del 
abandono en que le dejaba Bonaparte , á quien la 
penuria del Tesoro impedia satisfacer al héroe de 
G enova: para ocultar aquel su posición embarazo
sa , le calificó de mal adm inistrador y  le destituyó.

Nada rebaja esta desgracia el renom bre de Mas- 
sena , á quien el prim er Cónsul envía u n  sable de 
honor. Niza coloca su busto en la municipalidad: 
el departam ento del Sena le nom bra en el año XII 
, 1803— 1804) miembro del cuerpo legislativo. Inde
pendiente por carácter y  no juzgando que el Ge
neral Bonaparte fuese indispensable á la salud del 
pais , Massena hizo la oposición; no pareció en casa 
del prim er Cónsul, votó contra el consulado vita
licio, y  v ituperó la expedición á Santo Domingo, 
Sin embargo, sus servicios eran  harto  brillantes 
para que Bonaparte ios o lv idase, y  cuando obtuvo 
la corona Im perial Je nom bró Mariscal del imperio 
y gran cruz de la Legión de honor.

En la campana de \ 805, m ientras que Ñapo—

(1) Véase la G a c e t a  d e  ayer.

león hace capitular á Mack en Ulm y bate á los 
rusos en A usterlitz, el Mariscal álassena desempe
ña un  papel igual al que desempeñó en la campa
na de Merengo : manda el ejército de Italia, impo
ne respeto al ejército del A rchiduque Carlos, le 
impide m archar en socorro de Mack, y cuando los 
sucesos llaman al A rchiduque á los Estados heredi
tarios del A ustria , le persigue, le combate diaria
mente y dificulta de tal modo su marcha, que este 
Príncipe no puede llegar á tiem po , ni delante de 
Viena, ni sobre el campo de batalla de Austerlitz. 
Por semejante medio, por tal conducta , á la que 
ios mismos ex tran jeros hacen justic ia , asegura 
una vez mas el triunfo al Emperador sobre el 
Danubio y en la Moravia.

Luego que se trata de conquistar el reino de N á- 
poles para darlo al Príncipe José Bonaparte, Napoleón 
confia esta misión á Massena. Este m archa contra 
N ápoles, obtiene por convenio la rendición de las 
principales plazas fu ertes , persigue al ejército na
politano en las Calabrias, le expulsa de la fuerte  • 
posición de Cam po-Tenese, y le obliga á refugiar
se en Sicilia. En seguida pone sitio á G ae ta , la 
ocupa , marcha después al golfo de Santa Eufemia, 
obliga al General "inglés S tuart á reem barcarse, 
toma la plaza de Lauria y  pacifica el pais.

En la campaña de 1807 batió á Pultusk  y á 
Ostrolenka , y entreteniendo á las tropas en Po
lonia , dió tiempo al Emperador para dar la bata
lla de Friedland, para ser vencedor, y  concluir un  
arm isticio, origen de la paz de Tilsitt.

Tantos servicios m erecían una recompensa. Na
poleón confirió á Massena el título de Duque de 
Hívoli, con una rica dotación.

El nuevo Duque descansó 15 meses en su cas
tillo de Rueil, presentándose ra ra  vez en la corte 
im p eria l, cuya rígida etiqueta le disgustaba.

En 1809, cuando la guerra  de A ustria le llamó 
sobre el D anubio, Napoleón sacó á Massena de su 
re tiro , y le confió el mando de un  cuerpo de ejér
cito. En esta campaña el hijo querido de la victoria 
va á hacer prodigios de v a lo r , y  á ganar á los ojos 
de toda la Europa nuevos títulos nobiliarios. Toma 
parte en la jornada de L an d sh u t, y en el combate 
de Eckmulh persigue al General Hillcr sobre la 
orilla derecha del Danubio; destruye los puentes 
de P assau , y  se apodera, después de un  combate 
sangriento cíe la formidable posición de Ebersberg. 
Llega delante de Viena y arro ja al enemigo del 
P ra ie r; ocupa la isla de L obau , desemboca el 21 de 
Mayo sobre ia orilla izquierda del Danubio, y  ocu
pa los pueblos de G ross-A spern y Essling. En aque
llos momentos se rom pen los puentes , y  solo con 
30,000 hom bres se ve obligado á hacer frente á to
das las fuerzas del A rchiduque , hasta que llega la 
noche. En la mañana inm edia ta , reparados los 
puen tes , se le reúne Lannes; toman entonces la 
ofensiva para penetrar en el centro del ejército 
austríaco , y  empieza la batalla en Essling. íbamos 
á ser vencidos cuando los puentes situados á nues
tra  espalda se rom pen de nuevo; esta ru p tu ra  
detiene el paso de nuestras tro p a s , y nos obliga á 
pensar en la retirada. En aquel instante el enem i
go renueva sus ataques sobre los pueblos de As— 
p en i y Essling; Massena defiende el p rim ero , L an- 
nes el segundo , y  cada uno de dichos pueblos se 
pierde y  se gana cinco ó seis veces. Por ú ltim o , el 
Archiduque Cárlos se apodera de Essling; se orde
na la re tirada , y la cubre Massena. Napoleón en 
vía á p reguntarle  si puedo resistir tres horas : De
cid que resistiré doce, responde.

Volvemos á en tra r en la isla de Lobau sin de
ja r ningún trofeo al enemigo , y Massena no aban
dona la orilla izquierda hasta la m adrugada del dia 
siguiente con la última retaguardia.

D urante todo el mes de Jun io , encerrado Na
poleón con el grande ejército en la isla de Lobau, 
que lleva hoy su nom bre , como en una especie do 
cindadela , hace inmensos preparativos destinados 
á conseguir la victoria bajo nuestras banderas. 
Massena le secundó con tal actividad, que el Em
perador le dijo un  dia apoyándose en é l : H¿ aquí 
mi brazo derecho.—Bien pronto las baterías, los 
puentes , y todo quedó dispuesto : desgraciadamen
te la víspera de la batalla cayó Massena del caba
llo, y  se hirió la pierna derecha. Napoleón quiso 
reem plazarle, pero él aseguró que en u n  carruaje 
podría dirigir los movimientos de su cuerpo de 
ejército. El dia de la batalla de W agram  se apodera 
Massena del pueblo de Aderklaa: los austríacos vie
nen entonces á situarse á nuestra  espalda , y  vuel
ven á ocupar Essling y A spern, lo cual cambia 
com pletam ente el estado de las cosas. En vano Mas- 
sena por una m archa retrógrada de flanco , em 
prendida con adm irable regularidad bajo la m etra
lla del enem igo, se dirige hacia A spern: no puede 
impedir á nuestros adversarios que se apoderen de 
él. El Emperador le confia el cuidado de velar so
bre nuestra  izquierda, cierto de que no se dejará 
en vo lver, y  vuela al centro á form ar la famosa co
lum na de Macdonald. Atacamos entonces en toda ia 
línea, Massena á la izquierda , Macdonald en el cen
tro , y  Davoust á la d e rech a : cerrado por masas 
irresistib les, el A rchiduque ordena la retirada. Esta 
batalla cubr ió de gloria á .Massena, y  un  testigo 
ocular ha escrito: — Con su figura m arcial, sus ojos 
cen te llan tes, nos representaba en su carro tirado 
por caballos blancos u n  guerrero  de los tiempos 
heroicos.

Después de la paz de V iena, Massena fué nom
brado Príncipe de Essling : á este título iba anejo el 
goce hereditario  del castillo de Thonars. Massena 
desaprobó el divorcio de Napoleón; y  no obstante 
la distinción con que le tra taba María L u isa , con
tinuó asiduam ente cerca de Josefina.

En 1810, á la cabeza de 70,000 hom bres, y  te
niendo á sus órdenes al Mariscal N ey, fué encarga
do Massena de ocupar el reino de P o rtu g a l, tenta
tiva en la que el Mariscal Soult no habia salido ai
roso. Lo mismo le sucedió ó é l, principalm ente por 
el estado del pais, que hizo m uy difícil el m ante
nim iento de las tro p a s , y por la resistencia de sus 
lugarten ien tes, producida por los celos, mal incu
rable que se extendió á todos nuestros ejércitos de 
la Península , y que fué una de las causas de la 
caida del imperio francés. En aquella campana em 
pezó por apoderarse de Ciudad-Rodrigo y de Al— 
m eida; persiguió á los ingleses en Coimbra, los al
canzó en B usaco, y  les dió una sangrienta batalla, 
que quedó indecisa. Esto era un  revés en las c ir
cunstancias en que se encontraba.

El ejército inglés se re tiró  á Lisboa , y  Massena 
vino á chocar contra las famosas lineas de T o rres- 
Yedras. No atreviéndose á destru irlas á viva fuer
za , las bloqueó; pero bien pronto el ham bre le 
obligó á retrogradar sobre S an ta rem , y después á

evacuar el Portugal. Su retirada se efectuó con ór— 
d e n , y  á pesar de muchos combates á retaguardia^ 
no abandonó al enemigo ni hom bres, ni a rm as , y  
condujo su ejército sano y salvo á la provincia de 
Salamanca , dispuesto á tomar la ofensiva en cuan
to sus tropas se hallasen suficientemente descansa
das. Poco después dió un  combate á W ellington en 
las rocas de la Coa, y  la falta de municiones le 
robó segunda vez la victoria.

Habiendo solicitado repetidas veces su  retiro^ 
fué al fin reemplazado por Marmont. La calum nia 
se cebó en é l , y  á su vuelta le costó mucho traba
jo obtener una"audiencia del Em perador.— Prínci
pe de E ssling , le dijo Napoleón, ya no sois Masse— 
na. — i Ojalá 1 respondió el Mariscal; el mal podría 
repararse .—Y entrando en explicaciones inform ó 
al Emperador de los obstáculos puestos por sus lu 
gartenientes á la ejecución de sus ó rd en es: des
pués , refiriéndose á los dem ás, mostró que el gu
sano roedor era general; que la env id ia , el egoís
m o, todas las malas pasiones m inaban á los Gene
rales.— Ved por qué , concluyó, Massena ha sucum 
bido miserablem ente ante un  inglés. S eñ o r, os pi
do justicia.—El Emperador se alarm aba mas y  mas 
á cada palabra de esta revelación; pero rehusó lo 
que pedia su antiguo compañero de arm as: la po
lítica exigía que ahogase estos te rrib les secretos, 
p recursores de 1814.

Aquella fué la últim a campaña de Massena. El 
año siguiente nuestros reveses en la Península 
fueron causa de que se ie nombrase aun  G eneral 
en Jefe en E spaña , con poderes bastante amplios 
para que pudiera superar las resistencias y hacer
se obedecer. José se alegró de esta elección; pero 
á su llegada á B ayona, Massena cayó enfermo, re 
nunció á su mando, y de allí pasó á Niza con ob
jeto de aliviarse de los vómitos de sangre que ha
bia adquirido en Polonia , y de que no debia cu
rar. La suavidad del aire natal le hizo en tra r en 
convalecencia, reparando en parte las consecuen
cias funestas de las fatigas de la guerra.

A su vuelta de R usia , N apoleón, para utilizar 
ios talentos y la autoridad de Massena cuanto sus 
fuerzas se lo" perm itiesen (1), le nom bró Goberna
dor de ia octava división m ilita r , en cuyo te rrito 
rio querían desem barcar los ingleses. El Mariscal 
hizo poner en estado de defensa toda la costa en
tre  las bocas del Ródano y el V a r ; mejoró las ba
terías de Tolon y  de las Islas H ie res , y combatió 
el apocamiento y  la extinción del patriotism o que 
se introducían en todas las clases de la sociedad. Al 
principio de 1814, viendo el mal giro que tom aban 
los sucesos, y  no pudiendo volar como otras veces 
á las fronteras para m antener la integridad del 
territorio  nacional, redobló la vigilancia en su go
bierno. Observando á los que ocasionaban tu rb u 
lencias , provisionando á Tolon y A n tibes, organi
zando dos cuerpos francos, dirigiendo sobre Lion 
convoyes de víveres y  de m uniciones, se mantuVo 
dispuesto á rechazar las tentativas del enemigo, 
pero sus cuidados fueron inútiles, el desenlace de 
la crisis no tardó en verificarse : Napoleón abdicó y 
quedó establecido un  Gobierno provisional. Masse
na procedió entonces como los otros M ariscales, se 
adhirió á la nueva forma política de la F ra n c ia , y 
se sometió á los Borbones.

D urante el reinado de N apoleón, Massena ha
bia servido con la mejor voluntad; pero tam bién 
habia conservado su independencia, por cuanto 
jamás lisongeó á aquel á quien  tantos otros consi
deraban como dueño. Habia quedado en relaciones 
amistosas con Luciano B onaparte , y  hacia muchos 
años que veia con sentim iento al Emperador em
peñarse en una via funesta para él y  para la F ran
cia. Así que el resultado de la lucha en 1814 le 
admiró menos que á otros, salvo no obstante el no 
encontrar el mismo aliento, el mismo entusiasm o 
en las masas que en 1794: este entusiasm o habia 
durado 20 años, tiempo mas que suficiente para 
gastarse en F rancia , donde todo se gasta tan rá 
pidamente.

Luis XVIII conservó á Massena en el mando de 
la octava división m ilitar , y le nombró comenda
dor de la Orden de San Luis.

A la vuelta de Napoleón de la isla do E lba, el 
Mariscal tomó contra él disposiciones que quedaron 
neutralizadas por su m archa maravillosa y rápida, 
trasladándose el Em perador en 20 dias desde Cali
nas al palacio de las Tuberías. La defección de los 
otros cuerpos de ejército no fué bastante para que 
Massena se adhiriese al nuevo Gobierno imperial 
hasta que los Borbones hubieron abandonado la 
Francia: antes tuvo la delicadeza de enviar á su 
hijo á Gandía á participar al Rey que no debia 
contar con su apoyo. Consiguió sustitu ir en la oc
tava división m ilitar la bandera tricolor á la blan
ca, sin que se cometiera n ingún exceso, lo que 
habla en favor de su p ru d en c ia ; pues como es sa
bido , los habitantes del Mediodía eran  grandes par
tidarios de los Borbones.

Todo el mundo decía entonces que Napoleón 
re tira ría  su gracia á Massena por haber sostenido 
contra él la causa de Luis XVHI. Príncipe de Es
s lin g , le d ijo , cuando se le p resentó , ¿queríais 
combatirme? Señor, respondió Massena, la bande
ra de la patria ha sido siem pre la m ía ; s í , me he 
engañado , ha sido involuntariam ente.—No obstan
te , me hubierais hecho reem barcar si os hubiese 
dejado tiempo.—S í, señor ; m ientras hubiera  creí
do que no érais llamado por la mayoría de los fran
ceses.—De modo que es mejor para ambos que las 
cosas hayan pasado así.

Véase pues que Massena hablaba francam ente 
al que la fortuna acababa de devolver todo su  po
der. No fué esto sin embargo obstáculo para que se 
le nom brara miembro de la Cámara de los Pares, 
y para que no pudiendo desem peñar las funciones 
de m ayer-G eneral de nuestro  último e jé rc ito , en 
vista del mal estado de su  salud, tomase parte 
en los trabajos de aquella Asamblea.

Después del desastre de W ate r loo , el Gobier
no provisional le invistió con el mando en Jefe de 
la guardia Nacional de P aris, homenaje brillan te  
conferido á su patriotism o; y  aceptó este delicado 
cargo á pesar de sus dolencias. Sus preparativos 
defensivos estaban terminados cuando el consejo 
de defensa decidió que era imposible á la capital 
la resistencia; decisión conform eá su modo de pen
sar particular. Después de la capitulación ejerció

(1) Se lee en una carta inédita y  autógrafa es
crita  por Massena á uno de sus amigos el 10 de 
Diciembre de 1812 el pasaje siguiente: «Sois feliz 
porque vuestra  salud os perm ite proyectos para el 
v e ra n o ; la mia no se restablece, y  el régimen que 
sigo no produce casi efectos satisfactorios.»



el cargo de  G o b e rn a d o r  de P a r ís  hasta  la segunda  
e n t r a d a  de  L uis  XVIII. E s te  Monarca, descontento  
de  los serv ic ios  q u e  Massena h iciera  á la causa pú
b l ica  d u r a n te  los c ien  d ias ,  le separó  del mando.

Massena pasó po r  el dolor de ve rse  c om prendido e n  el n ú m e ro  de los ju ec es  del Mariscal Nev, á 
q u ie n  ten ia  e n em is tad .  Según su  dichímen, el con 
sejo de  g u e r r a ,  do que  formaba  pa r te ,  se declaró  
in c o m p e te n te ,  y Ney fue condenado por la C ám a
ra  de los Pares .  Massena se l ib ró así de m a n c h a r  
su s  m an os  en  la san gre  de su compañero .

Poco t iempo después  fue denunciado  por los 
m arse l leses  como t ra idor  y concesionario : d e fe n 
dido po r  Manuel  1) qu e  probó qu e  ho ra  po r  hora ,  
s in de ja r  n u n c a  de c u m p l i r  su  d e b e r  , no  había  po
dido oponerse  á la invasión del E m p e r a d o r ,  s ie n 
do absue l to  de  aquellas  vergonzosas  d e n u n c i a s ,  de 
las  que  su s  servic ios y su  gloria  h u b ie r a n  debido 
tene r le  á cub ie r to .  Semejantes  incu lpac ion es  á su 
ho nor  y  á su  probidad a ce le ra ro n  los progresos  de 
la en fe rm e d a d  mortal  q u e  le m in ab a  hacia seis 
a ñ o s ,  y  espiró el i de Abr il  de  184(J á la ('dad de fifi anos.Debe decirse en elogio do Massena que  jamás se 
m os tró  orgulloso: se re ia  con sus  amigos de la e ti 
q u e ta  do la corto i m p e r i a l , y no  so provalia do sus  
t ítulos.  Su c a rá c te r  b ru s c o  y violento no conocía 
el r e n c o r ;  sabia r e p a r a r  u n  p r im er  m ovim ien to  
de v iveza ,  y fue  s i e m p re  el amigo de sus  Oficia
les y el padre  de  s u s  soldados. Era m u y  económi
co ,  pero  n u n c a  se  dió al p illaje,  como lo p robaba,  
á pesar de r u m o r e s  ca lum niosos ,  lo modesto  de su 
fo r tuna  : bajo  iodos conceptos se hizo s ie m p re  dig
no de las a l tas  posiciones que  ocupó. Hacia valer á 
sus  Oficiales ,  y m uc has  celebr idades  n u b la re s  del 
imperio  le h a n  deb ido  su pr im era  repu lae ion .  Te
nia el m ism o  defecto que  E n r iq u e  i Y v Mauricio 
de  Sa jonia  ; su pasión por las m u g e re s ;  pero n u n 
ca la l levó hasta  el p u n to  de fa ltar  mi nada á sus 
d e b e ro s  mil i tares.

E n t r e  sus  cualidades g u e r r e ra s  debemos c itar 
u n a  act iv idad infa tigable  , la audacia , la decisión, 
el golpe de vista. Estaba adm irab le  en medio de] 
fuego :— «El estampido del cañón , dijo Napoleón , le 
esclarecía  las ideas,  le daba tá len lo ,  penetración  y 
b u e n  humor.> .-~Tenaz por carácter ,  no cenoria  el 
desa l ien to ,  y su energía  e ia  proverbial .  En una 
b u e n a  posición e ra  i n v e n c i b l e : batido, volvía á 
e m p ez a r  como si hu b ie ra  sido vencedor. Conocía 
p e r fe c tam e n te  la I tal ia ,  y mas que  c u a lq u ie r  o tro  
Mariscal podía c o n te n e r  en ella á los austr íacos ,  
como lo hizo (Mi Lsoó,  cuando la m archa  del g r a n 
de e jerci to  sobre  Ulm y Yiena.

Las a rm a s  que  le dio el E m perador  se compo
nían de una  victoria, á las q u e  él añadió  un  lebrel, 
como símbolo de la fidelidad á que  nu nca  falté).

No se puede  te rm in a r  m ejor  su biografía qu e  
r eco rdan do  estas m em orab les  pa labras  del Príncipe  
E n r iq u e  do P r u s i a . aque l  (icncrul sin  lac/ta , h e r 
mano de Federico el G ra n d e :  —  «Id G enera l  Masse
na , mas feliz qu e  Leónidas , ha defendido y sa lva 
do dos veces á su patr ia.» (2)

Id General  Koek , uno  uc nuestro.', m ejores  es
c r i to res  m il i ta re s ,  ha publicado en L s ' s  y ISUJ en 
sie te  volúmenes en 8?, con a t las ,  las Memorias de 
Massena,  redactadas en  vista de do cum en tos  qu e  
él dejó ,  de los del depósito  de la g u e r ra  , y del de 
fortificaciones.

A .  T u r n a n  y .

VARIEDADES.
E l  C a r n a v a l  En ROMA.

El L a rn a \a l  se a nunc ia  todos los años en  Loma 
con las reglas y precauc iones  de uso. Nada se va
ría en cuan to  al fondo de las medidas ad m in is t r a 
t ivas ;  s iem pre  es el m ismo tea tro  decorado con 
igual aparato.

El L arnava l  de Roma aven ta ja  en m ucho  á lo
dos los de Yeneeia: es un  fenóm eno ú n ico ,  excep
cional , en  u n  pueblo  excepcional  t a m b i é n ,  v  que  
todavía no t iene modelo ni copia. L-a población sui  
ye nena  debo desde luego ser  ron-aderada bajo ('1 
(Minio de vista qu e  le es propio. Educada por los 
Soberanos Pontí fices , os el resultado moral do su 
sis tema e m in e n te m e n te  cr is t iano ,  y no menos con
se rv ad o r  de las imillas paganas.

Eso sis tema de política y de e d u c ac ió n ,  p e r p e 
tu an do  hasta  n u es t ro s  dias las tradic iones de. la 
an t igua  Homa, las ha regenerado  con u n a  especie 
de b a u t ism o ,  e im pregnado  de un  e sp ír i tu  de d e 
licadeza desconocido de los antiguo-.. Ya se aco r
d a rá n  nu es t ros  lectores del p u n a n  ri circenses qu e  
los E m p e r a d o r e s , sum os Pontiiioos del paganismo, 
da b a n  á un  pueblo  vo lup tuoso y g u e r r e r o ,  ávido 
de  ha r ta r se  con los despojos del m undo:  pues  bien 
todos aquellos  p laceres  c arn a les  y s an g u in a r io s  los 
ha reem plazado  el nuevo  pueblo  ponlil icio con di
ve rs iones  tan decen tes  como esp ontán eas  , m a n i 
festaciones religiosas ó p ro fan as ,  pero  (odas ho
n e s ta s .  nobles y v e rd a d e ra m e n te  cris t ianas .

En las so lem nidades  de la N a tiv idad ,  de la Epi
fanía y de la Sem ana  Santa  , la an t igua  u rb an id a d  
del sacerdocio rom ano es u n ive rsa l  como su fé , y 
su  to le rancia  es tal q u e  los mismos p ro te s tan tes  
c e n s u ra n  a lgu nas  veces su exoe.-o. El laigo y glo
rioso re inado de Pió VI in t ro d u jo ,  o mas bien des
a rro l ló  esa magnifica hospital idad para  con todos 
n u e s t ro s  h e rm a n o s  s ep ara do s ,  sec ta r ios  ind i fe re n 
tes ó enemigos apasionados de la ortodoxia  católi 
ca. Los re p re s e n ta n te s  do todos los cultos y de to
dos tos países pu d ie ro n  p e n sa r  en to nces  en* la un i
dad religiosa ó en una  paz p e rp e tu a .  Homa \o lv ia  
a se r  una  arca de la alianza , y sus  pompas re l ig io 
sas , p re ludios  de una a rm o n ía  mas p e r f e c t a ,  b r i 
l laban  ya para todos ellos sin  excepción.

i ni ciudad de la he daba igua lm en te  en sus  fies
tas  m u n d a n a s  , como la del C a rna \a !  , el e sp ec tá 
culo  de una libera lidad desconocida á todas las ca
pi ta les  políticas de la Europa.  Pió VI pe rm it ió  al 
pu eb lo  rom ano  el hace r  los h o n o r e s , y ese pu eb lo

A ) Se lee en  la m em oria  jus ti f ica t iva  de Massena  , lo s ig u ien te  :
« U n a  difamación pública amenaza  mi honor;  

ven g o  á defenderlo .  M ien tras  quede  en mis venas  
un a  go ta  de esta  san g re  qu e  tantas  veces he d e r 
ra m a d o  po r  la defensa  de la pa tr ia  , no d e ja ré  m a n 
cil la r  u n  n o m b re  q u e  se enlaza con mas de u n  
r e c u e r d o  glorioso para  ella. No . yo no he deshon
rado m is  m u c h o s  años con una  cobarde  traiciono) 

[2) E n  Z u r i c b  y  en G e n o v a ,  se puede  añad ir ,  y 
en Essling.

lo de sem pe ña  con u n a  m aestr ía  qu e  solo ha podido 
s o b re p u ja r  en  el pontificado de Pío IX  , cuan d o  g r i 
taba  l leno de e sp e ra n z a :  ¡ Adeudo sp. v i l lan ía  al lem
pa de Braschi'. .....

Pa ra  a p re c ia r  b ien  el Carnaval de Homa es p re 
ciso q u e  nos re m o n tem os  á Pió V I , q u e  publicó  su 
ley fu n d a m e n ta l  c u a n d o ,  tan  hábil  P r ínc ipe  como 
san to  Pontí fice,  a tra ía  á Homa in n u m e r a b le s  ex
t r a n j e r o s  y conver t ía  las íie.das de la paz y  de la 
religión en  uno de los mas curiosos r o o r l e s  de su 
gobierno. Los reg lam en tos  de aquella  época se han 
observado  hasta  ahora  casi ¡i la le tra  , y f ru to  de 
aque l  re inado  esp lendoroso,  se nos p ré se n la  en  la 
ac tual idad  el fenóm eno mas curioso de las co s tu m 
b r e s  rom anas  como u n a  insti tuc ión  v e rd a d e ra m e n 
te pontificia.

En ella fue p re sc r i t o ,  e n  p r im e r  luga r ,  el mas 
pro fun do  re spe to  á la modestia y  al d e c o ro ,  bajo 
penas  las m as  sev e ra s  y  p ron tas  , por decre to  de 
'¿8 de E nero  de 1780. Asi es q u e , en  n o m b re  de las 
bu en a s  c o s tu m b res  y de la educac ión ,  se prohíbe  
u sa r  d isfraces  indecentes  : se p ro h íbe  , bajo pena 
de p r i s ió n ,  in su l ta r  á los hebreos  de pa lab ra  ó con 
vias do h e c h o ;  se p rohíbe  á las m u g e re s  de  mala 
vida el d is frazarse  de modo alguno y el tom ar parte  
en  las d ive rs io nes  , que h a r ía n  d e g e n e ra r  en l icen
cia ; .se proh íbe  l levar n ingu na  especie  de a rm a s  
ofensivas , bajo la pena de cinco años de presidio 
al qu e  h ic iere  la mas leve d e m os trac ión  de s e r v i r 
se de e llas ,  y la de presid io  p e rp e tu o  al qu e  c au 
s a re  h e r id as :  en fin,  el pa t íbu lo  y el castigo de la 
c u e rd a  se hallaban p re p a ra d o s ,  y  no hab ia  re m i 
sión para  los a le n ta do s  de l Larnava l  , á pesar  de 
tan tas  indulgencias p len a r ia s  concedidas á los de
m ás  delitos.

Prom ulgada  la ley,  q u ed a  establecida  la l ibe r 
tad de las d ive rs io nes  y re u n io n e s  d u r a n t e  los ocho 
dia.s del L arnava l  con u n a  la t i tud  q u e  a su s ta r ía  á 
c u a lq u ie r  o tro  G o b ie rn o  q u e  el de Homa. A Jas dos 
de la ta rde  el ('oreo ,  ese salón del pu eb lo  romano, 
se halla ya invadido por una  m ul t i tud  de curiosos: 
mi la esq u ina  de  cada una de las calles adyacen tes  
se coloca un  d ragó n  á c a b a l l o , único a p a ra to  de 
fuerza  m i l i t a r :  l u e g o ,  c uando  Ja cam pana  del Ca
pitolio hace  la señ a l ,  las au to r id ades  m unicipa les  
in a u g u ra n  so lem n e m en te  la fiesta. Su dorado  c a r 
ru a je  pasa y vuelve  á pasar , v d e sp u é s  de este 
g ra v e  paseo ,  á las esca ram uzas  aisladas suced e  una 
explosión de mil m unic iones  do g u e r r a .  Los pro
yectiles v u e lan  por todas partes .  Los qu e  es tán  en  
los balcones lu ch an  con los qu e  posan á p ió ,  y es
tos son c en tona re s  de b r i l l an te s  t reno s  qu e  c o r re n  
e n  dos tilas y mi sen tido  in v e r s o ,  haciendo gi ra r  
como u n  remolino y sin  descanso á la m u l t i tu d  qu e  
los acosa.

Las pas ti l las ,  anises y  ra m il le te s  son  las a rm a s  
de aque lla  re friega  un ive rsa l .  Los a n ise s ,  l lamados 
cunfwtti ,  no s ie m p re  son d u lc e s ,  el a lm idón y  la 
har ina  do m inan  en ellos m as  q u e  el a zúcar  : a lg u 
nas veces los com pon en  tam b ién  i lega lm en te  con 
a rgamasa y puzzolana , pe ro  con tal q u e  el pobre  
(pie los fabrica  Heve su  m erec ido  y q u e  todo el 
m und o  este c o n ten to ,  no se lija la a tenc ión  en  esas 
p eq u e n e ce s ,  sob re  todo en  un a  bata lla  en q u e  ios 
m as orgullosos patr ic ios f igu ran  in t r é p id a m e n te  con 
b lusa .

La disposición de los lu g a res  se p res ta  adem ás  
m u y  bien  á la m anifestación del júb i lo  com ún.  Des
de la plaza del Pópulo á la de Venecia , el Corso no 
es m as q u e  u n  inm enso  tea t ro  e n  l ínea recta  con  
plazas late, ales r e se rv ad a s  á las t ropas  y músicas 
m il i ta re s ,  y con palacios , cu y a s  galerías  y 'b a lcon es ,  
llenos de b r i l l an te s  co lgaduras ,  se ex t ien de n  po r  
mas de una mil la  de largo. A llí ,  pa r t ic ipando  de 
la alegría  de todos ,  cada u n o ,  a rm a do  con confi tes 
y ra m i l le te s ,  es á la vez v e nced or  y  v e nc ido ,  es
pectáculo  y espectador .  Los cambios  y los desaíios 
m a n t ien en  ta m b ié n  á la m u l t i tu d  e n  u n  m ovi
m ien to  e léctrico  y  p e rp e tu o .  Y con  esa p rovoca 
ción u n iv e rsa l  de du lces  y  vivas ga lanter ías .  Homa 
se p re sen ta  como en  rev is ta  á los ob se rv ado res  via
je ro s  de todas las naciones.

Estos á su  vez se d i s t ingu en  allí por medio de 
sus  re p re se n ta n te s .  Aquí los f lemáticos ingleses 
vu e lca n  sobre  los t r a n s e ú n te s  cajas l lenas  de con— 
feetti  y a b r u m a n  a los g ru p o s  mas e legan tes  s in  
c onceder les  el honor de u n a  sonrisa.  Los franceses ,  
con su r e p r im id a  vivacidad hacen  m ejor  uso de 
los proyect  iles , y d icen como en  F on te noy  : seño
res ,  t irad las primeras.  Los rom anos  p re f ie re n  de
c id idam ente  los ram il le te s ,  los cambios  graciosos,  y  
a u n  han inve n ta do  in s t ru m e n to s  pa ra  dirig irlos  
con delicadeza has ta  los seg und os  pisos.

Algunos episodios bu r le sco s  M i e l e n  a n im a r  la 
íiesla. En 18 í / lord  I l o w a r d , e l  gigante  de los 
cu7ifec((i, los a r ro jab a  con ser iedad  á 20 y  30 li
li ras. Lomo v e rd a d e ro  m atad or  b r i tán ico  hacia do
blegarse  á a lgu nos  con el peso de sus  ga lanterías ,  
y si los qu e  (Jasaban l e  c o n tes tab a n  con n a ra n ja s  y  
pa ta tas  , ba jaba  osa da m en te  á la cal le (jara r e ñ i r  á 
pu ñ ad as  y desal ia r  al pu eb lo  romano.  E n  vano los 
c a ra b in e ro s  le p ro teg ían  y le decían  (pie m irase  
por si m ism o:  hasta  d e sp u é s  de h a b e r  provocado al 
Corso y todas las calles a d y a c e n te s ,  110 vo lvió á 
s u b ir se  á su  balcón á e sp a rc i r  la d i s t r ib u c ió n  acos
tu m b ra d a  de sus  m u n ic io n es  de g u e r r a .  La cordial  
inte ligencia  de los com ba t ien te s  íe saludó con un a  
carcajada  , y todos con v in ie ro n  en q u e  solo un  e x -  
t r a n g e ro  podia a v e n tu r a r s e  á i n t e r r u m p i r  la fiesta. 
Los ( 'xtrangero;- ., so rp ren d idos  de ve rse  tan  b ien  
recibidos -por los ro m a n o s ,  y de qu e  estos se t r a t e n  
como h e r m a n o s ,  se e n t r e g a n  á esa f ra te rn id a d  
u n iv e r s a l ,  y c r e e n  p r e l u d i a r l o s  jueeos de u n a  
a rm o n ía  fu tu ra .

Anudase á esto q u e  pa ra  gozar p l e n a m e n te  de  
ese L a rn av a l  es preciso  se r  ó hacerse  rom ano de  
raza p u r a ;  es nece.mrio ten o r  en el corazón con 
qué  c o r re sp o n d e r  á la jovial  hospital idad (pie d is
t ingue  á los h a b i ta n te s  del Curso. Desgraciados de 
los cpie t eng an  el a ire  dem asiado aristocrát ico de la 
In g la te r ra  o de la A lem an ia ;  el s u p re m o  placer es ! 
enconfi ta r  á aque llos  ( ' legan tes ,  y desgraciados t re s  
veces los qu e  se pp ie je n  , p o rq u e  en tonces  todos 
p ro c u r a r á n  á porfía a b ru m a r lo s  y re í r s e  á sus  e x -  
pensas.  ^Luego cada u n o  v u e lv e  á los ra m il le te s  
«acompañados de graciosas s o n r i s a s , á  los equívocos 
y á los a taques  im p rev is to s  con las l indas  qu e  pa 
san  a su  lado, y con todos los t r a n s e ú n te s  de b u e n  
h u m o r .  La bondadosa am abi lidad  de la nobleza  ro 
m an a  , q u e  respon de  á todos los a t a q u e s ,  y  p ro v o 
ca su! dist inción á las pe rson as  q u e  v a n  á pie o e n  
c a r r u a j e ;  y las q u e  se ha llan  asom adas  á los ba l 
cones 110 os lo (pie m enos c o n t r ib u y e  á hace r  esa 
fiesta e m in e n te m e n te  popular .  E n  I n g la te r r a  ser ía  
necesar io  se r  p r é v ia m e n te  p re sen ta d o  á las p e rso 
nas pa ra  t e n e r  con ellas  sem e ja n tes  l iber tades .

En Franc ia  , y  tal vez en A lem an ia ,  los e legan
tes no se o c u p a r ían  m as (pie de sus  bellas ó de sus  
conocidos pa r t i c u la re s .  Solo en Homa es un iv e rsa l  
el a r r e b a to  y el ju b i lo ;  s in  mezcla de vanidad se 
apodera  de  toda un a  población. Inútil ser ia  el q u e 
r e r  p in t a r  lo qu e  es imposib le  conceb ir  a u n  sob re  
el m ism o t e r r e n o ,  las on dulac iones  de  la m u l t i tu d  
y las dos libas de c a r ru a j e s  (p ie ,  c ru z án d o se  al t ro 
te largo , m a n t i e n e n  á lodos a le r ta  , m ov im ien to  
c o n t in u o ,  crescendo contagioso q u e  l lega á se r  u n  
deli rio inex p licab le ,  y q u e ,  como u n a  bote lla  de 
C h a m p a ñ a ,  se su b e  á la cabeza lo m ism o á los ac 
tores  q u e  á los qu e  le p resenc ian .  Pues  b i e n ,  en  
esa a r r e b a ta d o ra  fa n ta s ía  j am ás  o c u r r e  la m en o r  
queja  ni  el m e n o r  inc iden te  desag radab le .  Solo su e 
len de sap are ce r  a lgunos  pañue los  robados po r  los 
p ihue los  qu e  recogen  los ram i l le te s  caídos p a ra  
volvérselos á v e n d e r  á los com b a t ien te s  d e s p r o 
vistos de m uniciones .  Sem ejan te  t iesta  ¿ n o  es el 
deli r io  de todo 1111 p u e b lo ?  S í ;  pe ro  si la e m b r ia 
g u ez  de scu b re  el fondo del co razón  del  ho m b re ,  
¿ q u é  pueblo m as  v e r d a d e ra m e n te  amigo de l  o rd e n  
y  de la dignidad q u e  ese p u e b lo  ro m a n o  e n  m edio 
(Je los p laceres  tan  v i l l a n a m e n te  c a lu m n ia d o ? .....

A las cinco de la ta rde  , el c añó n  del  Capitolio 
hace  un a  señal b ien  c o m prend ida  po r  todos. El 
d ragón  colocado en cada una  de  las e sq u in as  de  las 
cal les adya ce n tes  e n t r a  en  el Corso, y  hace sa l ir  á 
los c a r ru a je s  por el pu n to  q u e  les e s tab a  confiado. 
E n  dos m in u to s ,  y  como por e n c a n to ,  el Corso se 
vé d e sem barazado  de la m u l t i tu d  de c a r r u a j e s  q u e  
le o b s t ru ía n .  Es u n  m om en to  de t r e g u a ,  y  re ina  
u n  silencio p ro fundo.  Mientras q u e  los soldados 
p ro c u ra n  en  vano h a ce r  q u e  la m u l t i tu d  se re p le 
gu é  á las aceras  de  la c a l le ,  los d ra g o n es  a v a n z a n  
ai t ro te  , y luego v u e l v e n  á pasar  al galope  p a ra  
a b r i r  el paso necesario  para  u n a  c a r r e r a  de  c ab a 
llos medio sa lva jes  ó selváticos.  Se hace  la ú l t im a  
s e ñ a l , y  aque llos  caballos s in  g in e te s ,  p e ro  c a rg a 
dos de da rdos  y  pe ta rdos q u e  los i r r i t a n  , se  l a n 
zan a sus tados  como el caballo  de Mazzepa e n t r e  los 
gri tos de la m u l t i t u d ,  q u e  se a b r e  p a ra  d e ja r le s  
(jaso. Esta c a r r e r a  fa n tá s t i c a , al  a p ro x im arse  la 
n o c h e ,  s i rv e  á u n  t iempo m ism o de  desahogo y  de 
p re p a rac ió n  pa ra  n u e v o s  placeres.

E n  efecto ,  a p en as  h a n  sido d i s t r ib u id o s  los p r e 
mios de  la c a r r e r a , los c a r r u a j e s  v u e l v e n  á  e n t r a r  
en  el Corso con prov is iones  de  n u e v a  especie. La 
ba ta lla  de los ra m i l le te s  se r e n u e v a  con  v igor  po r  
algunos i n s t a n t e s ,  p e ro  m u d a  de  c a rá c te r .  Es la 
ho ra  de los moccoletti , e n  q u e  p o r  enc im a  de la 
m u l t i tu d  se e n c ie n d e n  m a s  de  100,000 b u j í a s ,  e n  
los balcones,  los a n d e n e s ;  á pié ó e n  c a r ru a je ,  cada 
u n o  p ro c u ra  apagar  las  lu ce s  de  los g ru p o s  r i v a 
les. La luch a  llega á s e r  t e n a z , y  las carcajadas  
a tu rd e n .  ¡ Sen xa moccolo l jS e n sa  moccolol es el g r i 
to p rovocador  q u e  r e s u e n a  p o r  todas p a r t e s ,  y  ios 
p ihue lo s  de  Roma le c a n t a n  á paso de  carga  con 
u n  tono pa r t ic u la r .  ¡ F igú re nse  n u e s t ro s  lec tores
ese e spec tácu lo  e x t ra ñ o  é in d e sc r ip t ib le !  Una
línea  de fuego o n d u la n te  de m as  de  u n  c u a r to  de 
legua de e x te ns ión  has ta  e n  los pisos m as  e levados  
de los p a la c io s , y  los e sfuerzos  de  cada u n o  e n  
apag ar  lo q u e  todos p r o c u r a n  con ah ín co  e n ce n d er .  
El incendio  pa re ce  u n iv e r s a l ,  y  sin e m b a rg o  es el 
ún ico  dia  e n  q u e  los b o m b e ro s  e s t á n  d ispues to s  á 
ve la r  p o r  la s e g u r id a d  de  la c iudad.

Estos r e c u e rd o s  de  1847 110 t e n d r á n  s e g u ra 
m e n te  m as  m é r i to  q u e  el de la e x a c t i tu d ,  p e ro  e n  
n u e s t r a  op in ión  es lo esencia l  p a ra  d e m o s t r a r  q u e  
el C arnava l  e n  c ues t ió n  es u n  fenóm eno  p a r t i 
c u la r  de l  c l ima en q u e  v iv ían  e n  o t ro  t iem po los 
rom anos.  Esta fiesta m u n i c i p a l , ecl ipsa en  efecto 
todas las dem ás  c o n o c id a s : es la o b ra  m a e s t ra  de 
u n a  policía b ien  e n te n d id a  y  de  u n  pu eb lo  celoso, 
e n  q u e  el o rd e n  y  la l ib e r ta d  fo rm a n  s ie m p re  p a r te  
de su s  p lac e res ;  d iv e rs io n es  de  m ús ica ,  de  adornos ,  
de t ra jes  a n t ig u o s ,  de flores n u e v a s ,  de  paseos en  
c a r r u a j e ,  de  c a r r e r a s  de caballos  é i luminac iones .  
A c um ulado s  e n  u n a  calle  magníf ica y sob re  la in 
m e n sa  m u l t i t u d ,  d u r a n  ocho d ias ,  q u e  t r a s c u r r e n  
e n t r e  regocijos has ta  la s a c ie d a d , de  modo q u e  h a 
c e n  a ce p ta r  la c u a r e s m a , si no como u n a  época r e 
ligiosa , como u n  t iem po de reposo  fí s icam en te  in 
dispensab le .  [Universo pintoresco.)

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  7 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 5/16.
Idem diferido, 2 3 5/1 6.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 1 00 , 22 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 p. 
ídem de segunda,  5 1/2.
Acciones del Banco español de San Fernando . par. 
Material del Tesoro no pre ferente ,  40.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100 1 /2 .  
Fomento de 2000 r s . , SI 1 /2 .

CAMBIOS.
Lóndros á 90 días,  54-25 d.
P a r is , 5-31.
Alicante , 4 /  4 d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña,  4 /2  d.
G ranada , 1 /3  d.
Málaga , 1 /2  d.
S a n ta nd e r , par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
Saldrá de los puertos de la Coruña y Cádiz el 4.° de 

Marzo próximo la fragata española fíraña. Admite pa-  
í sa jaros , para los que tiene excelentes comodidades en ¡

su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Lacios hermanos; y para tratar de pasajes en esla cor
te ,  !). José Víctor Mendez, calle de la Magdalena, nú
mero 1 7 , cuarto segundo.

GUÍA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1S53.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la im prenta nacional á los pre
cios sigu ientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejem plar 190
Idem de m edio lu jo ............................  120
Idem en ta file te .................................... 54
Idem en pasta fina y te la .................  44
Idem en pasta com ún y  holan

d esa.......................................................  34
Idem en rú stica .....................................  32
En rama, papel fino.............................  32
Idem en papel c o m ú n .......................  30
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INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA

Y  PA TRI MO NIO.

Se saca á pública subasta la venta de unas tres mil 
ochocientas cincuenta arrobas de vino que existen en el 
cortijo del Real heredamiento de Aranjuez, y  se ha se
ñalado la hora de las doce de la mañana del martes 4 5 
del actual para el doble remate que se verificará en la 
Administración patrimonial de aquel Real sitio, y  en la 
Contaduría general de la Real Casa, sita en el piso bajo 
del Real Palacio de esta corte; en cuyos puntos se mani
festará el pliego de condiciones á los que gusten intere
sarse en la subasta. <

Ignorándose el paradero de los cinco siguientes pri
vilegios de juros,  se suplica á los que los tuviesen se 
sirvan entregarlos en Madrid á D. J. VI. de Arana, Cava 
ba ja ,  números 32 y  .34, cuarto segundo.

Uno núm. 51 sobre millones de Murcia, á Guiller
mo Beguer, reducido á la renta  de 20,280 mrs.

Otro núm. 312 sobre id. de Sevilla, á Juan Cervino, 
reducido á la renta de 35,40 0 mrs.

Otro núm. 334 sobre id. de Sevilla, á Juan Cervi
no, reducido á la renta  de 2 4,336 mrs.

Otro núm. 76 sobre tercias de Murcia, á Diego Dá- 
valos, de renta  de 1 0,000 mrs.

Otro núm. 30 sobre alcabalas de Lorca, á Juan de 
Gal ve, renta  4000 mrs. 2

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA.
En circular de 20 del actual ha participado la Di

rección á todos los Sres. accionistas de esta sociedad que 
el dia 4 5 del próximo Febrero se abre el pago de los in
tereses del segundo semestre del año ú l t im o , cerrándose 
el 28 del propio mes. El de las acciones de los socios 
existentes en Patencia,  Valladoiid y Sahag un , y en los 
pueblos de las provincias respectivas , será ejecutado en 
el primer punto por D. Miguel de Iglesias; en el se
gundo por D. Paulino de la Mora, y en el tercero por 
D. Domingo Franco. El de las acciones de los demás so
cios se verificará en Madrid en el establecimiento mine
ro , calle de Cedaceros, núm. II , cuarto bajo ,  de tres 
á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para  noticia de aquellos que no 
hayan recibido la mencionada circular por extravío en 
el correo ó por ignorarse las señas de sus domicilios, á 
fin de que puedan reclamarla á esta Dirección , que se 
halla establecida en la calle de las Huertas,  núm. 51, 
cuarto principal.

Madrid 30 de Enero de 4 8 5 3 . =  El Director,  José 
María Gómez de Salazar.^= El Secre tario, Francisco de Castro y León.

ESPECTACULOS.
T e at ro  r e a l . A las ocho y  media de la noche.— 

Idalia ,  ó la hija de las flores, baile en tres  actos.
Nota. El jueves 10 del actual á las ocho y  media 

de la noche se dará á beneficio del propio teatro la si
guiente función extraordinaria: — Sinfonía y acto pri
mero de la Cernir a mide. — El acto tercero de la ópera 
Luisa Miller.— El acto tercero del baile ídalia ó la hija 
de las flores.

Los Sres. abonados tienen reservados los billetes de 
sus respectivas localidades á precio de abono, presen
tando el recibo, hasta las cuatro de la tarde del martes 
de Carnaval, después de cuya hora se dispondrá de to
das aquellas cuyos búleles no hayan sido recogidos. Los 
precios en general son los de despacho ordinario, es 
decir, sin el aumento ó recargo de costumbre cuando 
se dan billetes por anticipación. Se expenderán unos y  
otros en la Conservaduría desde el domingo de Carna
val de ias once de la mañana á las cuatro de la tarde.

T eatro  del  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— Suilivan, comedia en tres actos, arreglada del 
francés.—Fantasía instrumental del maestro Mercadan-
te .— Las preciosas ridiculas , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— 
Jorge el armador, drama en cuatro actos.— El m aestro  
de la tuna,  sainete.

Nota. Restablecido de su indisposición el primer ac
tor D. Joaquín Arjona continuarán mañana miércoles 
representaciones de la aplaudida comedia Verdades 
amargas.

T eatro  de l  I ns t i t u t o . A la s  c u a t r o  y  m e d i a  de la 
t a r d e . — F.l médico y la huérfana ,  c o m e d i a  e n  d o s  a c 
t o s . — Baile n a c i o n a l . — Los dos compadres verdugo y  se
pulturero,  d r a m a  t r á g i c o  e n  u n  a c t o .

A las ocho y media de la noche .— La carcajada, co
media en tres actos.— Baile. — La cigarrera de Cádiz, 
comedia en un acto.

T eatro  del  C i r c o . A la s  o c h o  d e  la  n o c h e . — S i n f o 
n í a . — /-:/ valle de Andorra.— Baile.

T e a t r o  d e l  D r a m a . Hoy á las doce de la noche s e  
dará el tercer gran baile de máscaras.


